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El millón de fianza al alcalde 
de Seseña eran 10.000 euros
▶ La jueza rectifica y asegura que hubo un error material informático 
consistente en «introduir más dígitos de los que proceden»

EFE

TOLEDO. El juzgado de instruc-
ción número 1 de Illescas emitió 
ayer un auto de rectificación para 
aclarar que la fianza impuesta al 
alcalde de Seseña (Toledo), Manuel 
Fuentes (IU), por un presunto deli-
to de calumnias tras la denuncia 
del constructor Francisco Hernan-
do, El Pocero, es de 10.000 euros y 
no de un millón como se afirmaba 
en la resolución anterior.

Según el auto de rectificación de 
la jueza Carolina Hidalgo, el error 
material informático advertido 
consistió en «introducir más dígi-
tos de los que proceden al fijar en 
el auto de apertura de juicio oral 
la cantidad que se considera pro-
cedente como fianza». Ello lleva 
a «la consideración de que el error 
apreciado de oficio por este juzga-
do» en el auto de 23 de diciembre 
de 2009, notificado anteayer a 
Hernando, «debe valorarse como 
un error material manifiesto y, 
por tanto, no sujeto a plazo según 
los artículos antes citados». Por 
ello, agrega el nuevo, se debe co-
rregir dicho error material con la 
presente resolución y considerar 
como cantidad ajustada a derecho 
en concepto de fianza la cantidad 
de 10.000 euros por la que debe ser 
requerido el acusado.

La fianza y la apertura de juicio 
oral contra el alcalde de Seseña 
se produce tras una de la decena 
de querellas presentadas por El 
Pocero por un presunto delito de 
calumnias por lo dicho en una 
entrevista publicada por el diario 
El Mundo el 14 de julio de 2006 
en las que -según Hernando- se 
le acusaba de estafar a los propie-
tarios de pisos construidos en El 
Quiñón y de comprar voluntades 
de concejales de Seseña.

AGENCIA

MADRID.El primer presidente 
del Senado en la Democracia, 
Antonio Fontán Pérez, falleció 
ayer en Madrid a los 86 años.

Nacido en Sevilla en 1923, 
Fontán era catedrático emérito 
de laComplutense de Madrid y 
fue periodista (dirigió el diario 
Madrid), miembro del Consejo 
Privado del conde de Barcelona, 
padre del rey, además de minis-
tro de Administración Territorial 
entre los años 1979 y 1980, en el 
Gobierno de Adolfo Suárez.

En julio de 2008, fue distin-
guido por el Rey con el título de 
marqués de Guadalcanal.

Elegido senador por Unión 
de Centro Democrático (UCD), 
presidió la Cámara Alta tras las 
primeras elecciones democráti-
cas de 1977 y hasta 1979.

Samuel Fuentes (centro), ante los juzgados de Seseña. EFE

El error es humano,
y no informático, 
dice Manuel Fuentes

Manuel Fuentes dijo ayer que el 
auto de rectificación obedece, en 
todo caso, «a un error de quien dicta 
el auto o de quien lo transcribe», 
pero no a un error informático 
como dice la jueza. El regidor de 
Seseña no sabe si la rectificación se 
produjo tras el escrito de aclaración 
presentado ayer en el juzgado o 

tras la publicación en la prensa de la 
fianza inicialmente señalada, que 
era «exagerada y una barbaridad, 
pues fianzas de esa cantidad no se 
imponen ni a los asesinos ni a los 
terroristas», afirma el alcalde.

Recurso
No obstante, Fuentes recurrirá la 
nueva fianza por calumnias tras la 
querella interpuesta por Hernando, 
según el cual el alcalde le acusó 
de estafar a los compradores 
de los pisos que construyó en la 
urbanización El Quiñón de Seseña.

P
OCOS hombres como 
Antonio Fontán me-
recen las frases de de 

elogio y reconocimiento que se 
escuchan desde que trascendió 
la noticia de su muerte en la ma-
drugada de ayer. Pocos españo-
les han hecho tanto por su país 
y por sus instituciones, pocos 
hombres han demostrado con 
más fuerza su lealtad a la Coro-
na, a Don Juan y a su hijo Don 
Juan Carlos —no es casual que 
Don Juan entregara a Fontán 
la carta en la que  trasladaba al 
Rey Juan Carlos su disposición a 
renunciar a sus derechos dinás-
ticos y reconocía los de su hijo, 
paso crucial para la institución 
monárquica—; pocos perio-
distas han defendido con más 
ahínco la libertad de expresión 
aún a riesgo de que las autori-
dades franquistas le cerraran el 
periódico, como efectivamente 
sucedió con el Madrid que di-
rigía Antonio Fontán,  un ele-
mento clave de libertad en los 
años  últimos de la dictadura. 
Pocos hombres más cultos que 
Fontán, con menos afán de pro-
tagonismo que Fontán aunque 
tenía motivos sobrados para pre-
sumir de biografía, pocos políti-
cos más liberales que Fontán a 
pesar de su pertenencia al Opus 
Dei,  pocos españoles más seño-
res que Antonio Fontán.

España pierde a una de las 
personas importantes de la Tran-
sición, una más de ese período 
en el que el pueblo y los políticos 
de este país tanto hicieron para 
construir el sueño de sentirse 
orgullosos de ser español.

Fontán,  que pertenecía a la 
UCD a través del Partido Liberal 
de Joaquín Garrigues en tiempos 
en los que existían varios parti-
dos liberales, varios socialistas, 
democristianos y socialdemó-
cratas, trabajó como el que más 
para construir una España nue-
va, diferente, plenamente de-
mocrática, con el empeño per-

sonal de que esa España tuviera 
a la monarquía y a don Juan 
Carlos como referente. Fontán 
perteneció al Consejo Privado de 
don Juan, pero mientras otros 
miembros de ese consejo nun-
ca ocultaron su  incomodidad  e 
incluso distanciamiento hacia 
Don Juan Carlos al menos mien-
tras no se produjo la renuncia de 
Don Juan, Antonio Fontán fue 
consciente desde los tiempos de 
Franco de que el Generalísimo 
jamás aceptaría  la persona de 
Don Juan a la hora de diseñar 
la sucesión, así que se dedicó 
en cuerpo y alma en trabajar a 
favor de Don Juan Carlos para 
que al menos se respetaran los 
derechos del hijo del que tendría 
que haber sido Rey; y, una vez 
aprobada la Ley de Sucesión en 
el 69, se puso de forma incon-
dicional al servicio de Don Juan 
Carlos y ayudó en la medida de 
sus posibilidades a limar las as-
perezas que se produjeron en-
tre padre e hijo, que las hubo. 
La mayoría de ellas provocadas 
precisamente por las maniobras 
antijuancarlistas  de algunos de 
los miembros del Consejo Priva-
do.

Fue el primer presidente 
del Senado de la Democracia,  
ministro de Administración 
Territorial,  ha sido  impulsor 
y fundador de publicaciones y 
revistas del máximo nivel y el 
Rey además decidió honrarle 
con un título aristocrático hace 
algo más de un año, una forma 
de agradecer los servicios presta-
dos a su persona pero sobre todo 
a España. Lo merecía. Fue un 
gran español, un gran hombre, 
una excelente persona.

Fontán

PILAR CERNUDA

CRÓNICA PERSONAL

Fallece Antonio Fontán, 
primer presidente del 
Senado en la democracia

EFE

MADRID. Los cadáveres de tres 
personas —dos menores y un 
adulto— fueron sido hallados hoy 
en una casa de la localidad madri-
leña de San Martín de Valdeigle-
sias, confirmado a Efe fuentes 
del Servicio de Emergencias de la 
Comunidad de Madrid.

Los tres cadáberes no presen-
tan signos externos de violencia, 
aunque los investigadores no des-

cartan por el momento ninguna 
hipótesis acerca del deceso.

Aparte de esos tres muertos, en 
la misma vivienda había cuatro 
personas vivas: una mujer y tres 
menores, todos miembros de la 
misma familia, de origen oriental 
y en un notable estado de aban-
dono, lo que se traduce en que es-
taban muy sucios. Fuentes de la 
investigación contaron que fue la 
Policía Local la que dio a conocer el 
suceso, después de una prolonga-
da ausencia de los niños del cole-
gio. La patrulla de la Policía Local 
vio a una de las menores a través 
de la ventana de la vivienda —un 
chalé en una urbanización de ese 
municipio— y decidió entrar.

Hallados tres cadáveres
en un pueblo de Madrid
▶ Los fallecidos, de origen 
oriental, no presentaban 
signos de violencia, y en la 
misma casa aparecieron 
cuatro personas vivas

EFE

MADRID. El Tribunal Supre-
mo acordó tramitar el recurso 
interpuesto por la abogada 
Zoubida Barik Edidi contra la 
decisión del juez de la Audien-
cia Nacional Javier Gómez Ber-
múdez de expulsarla el pasado 
29 de octubre de la sala donde 
se celebraba un juicio por lle-
var la cabeza cubierta con un 
pañuelo.En una providencia, 
la sala de lo contencioso-admi-
nistrativo señala que el recur-
so se tramitará «conforme al 
procedimiento especial para la 
protección de los derechos fun-
damentales de la persona».

El TS verá si actuó 
bien Bermúdez al 
echar a la letrada 
con pañuelo

Fontán, en 2007. EFE
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